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EL ALcALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL usTRtTo coRoNEL GREGoRto ALBARRACIH ut¡cnlpn:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Conce¡o Municipal de fecha 22 de Junio del año 2018, se trató como punto de agenda: Aprobación
de la transferencia de dominio de terreno a favor del Ministerio del lnterior para la construcción de la Com¡sarla tipo "A',

en cumplimiento delconvenio especifrco de Cooperaoión lnterinstitucional entre Ia Mun¡c¡pal¡dad D¡strital CoronelGregor¡o
Albarracln Lanchipa y el Ministerio del lnterior con inlervenc¡ón de la Policia Nacionaldel Peru,

CONSIDERANOO

Que, de conform¡dad con lo previsto en el Artlculo 1940 de la Constitución Polltica del Perú y el Artlculo ll del Tltulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de
autonomia polltica, económica y administrativa en los.asuntos de su competencia dentro de su jurisdicc¡ón.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 025-2015 de fecha 06 de abril del 2015, se aprobó la suscripción del Convenio
¡,4arco de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Diskital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa y el

Ministerio del lnter¡or - Policia Nacional del Perú.

Que, según Acuerdo de Concejo N"026-2016 de fecha 15 de marzo del 2016, se aprobó la suscripción del Convenio
Especffico entre la l\4unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa y el lUinisterio del lnterior con intervención
de la Policla Nacional del Perú, que tiene como objetivo la creación, construcción y [uncionamiento de la Comisarla PNP

del nivel Tipo 
-A'en la zona de Viñani, mediante la ejecución del Proyecto de Inversión Pública que se denominará:

"lnstalac¡ón de los Servicios Policiales en Zona de Viñani, Distrito Coronel Gregorio AJbanacin Lanchipa",

Que, el convenio especlfrco de Cooperación lnterinsütucional entre la ¡/lunicipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albanacln
Lanchipa y el Ministerio del lnterior, tiene por objetivo que las partes intervinientes aúnen esfuezos para realizar acciones
conjuntas en materia de protección y segundad c¡udadana, y con mayor presencia policial en Ia zona mediante la creación,
construcc¡ón y func¡onamiento de la Comisaria PNP del nivel Tipo "A'en la zona de Viñani, mediante la ejecución del
Proyecto de lnvers¡ón Públ¡ca: que se denominará 'lnsmuclÓtt oE Los sERvlclos PoLICIALES EN zoNA DE

VlÑAN¡, DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA', elcual se encuentra en la Cartera de lnversiones
del Programa Multianual de lnversiones 2019 - 2021 con la denominaclón 'Creación de los servicios polic¡alos de la
comisaria PNP tipo A en la Zona de Viñani - Distrito de Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa - Provincia de Tacna -
Departamento de Tacna', mn el Código Unico2416707.

Que, con el INFOR¡¡E N" 200-2018-RLT¡/-SGFP-GIO/¡/DCGAL (lD,N'584639), suscrito por la Subgerencia de
Formulación de Proyectos, solicita la Transferencia de Dominio de Teneno a favor del M¡nisterio del lnterior para la

construcc¡ón de la Comisarla Tipo "A", en cumplimiento del Convenio Especifico de Cooperación lnterinstitucional
señalada en el punto anterior; se tiene como antecedentes el Oficio N' 791-2017-ALC/MDCGAL de fecha 12 de diciembre
del 20'17 y el Oficio Nro.436-20'18-IX"MACREPOUREGPOL-TACNNOFAD/UNlLOc-INFRA de fecha 07 de maeo del
2018.

Que, también setieneel INFoRME N"339-2018-SGCMB-GDU/MDCGAL, de fecha 05 de junio del 2018, emitido por la
Subgerencia de Catastro y ltilargesi de Bienes, remiti€ndo.el informe técnico donde se señala que el predio materia de

olicitud de transferencia se encuentra ubicado en la Habilitación Urbana PROI\4UVI VlÑANl ll M2.275 Sub Lote 18,

scrito en la Pa daN'P20073144delos Registros Públicos de Tacna, de propiedad de la Municipalidad Distrital Coronel

orio Albarracln Lanchipa; también concluye que el expediente de transferenc¡a interestatal a titulo gratuito a favor del

¡¡¡nisterio del lnterior, cumple parcialmente con los requisitos exigidos en el numeral 7.'1 de la Directiva N'005-2013-SBN,
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puesto que ha adjuntado lo descrito en el acápite e, f, g, h, i y j, más no lo que señala en el acápite a, b, c y d; y dado que

existe un Convenio Espsclfico de Cooperac¡ón lnterinstitucional de fecha 24 de nov¡embre del 20'17, 6s de op¡nión que a

través de la Gerencia de Asesorla Juridica se evalúe si el faltante según directjva pueda omitirse por el convenio ya

suscrito. AI respecto se tiene el Informe N' 837-2018-GDU/MDCGAL de la Gerenc¡a de Desanollo Uóano, que ratifica y

eleva Ia misma para opinión legal respectiva.

Que, de acuerdo al INFoRME N'404-2018- WR0C-GAJ/GM/A/MDCGAL (lD. N" 584639), es de opinión que es

procedente la donac¡ón del predio ubicado en la Habil¡tac¡ón Urbana Promuvi Viñani ll ¡/l2. 275 Sub Lote 18, de prop¡edad

de la Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracln Lanch¡pa a favor del ¡¿linisterio del lnterior, a fin de que se ejecute

el Proyecto de Inversión Pública "lnstalación de los Servic¡os Polic¡ales en Zona de Viñani, D¡str¡to Coronel Gregorio

Albaracin Lanchipa', asimismo precisa que los requisitos exigldos en los acápites a, b, c y d, del numeral 7.1 de Ia

Directiva N' 005-2013-SBN, señalados en el párafo precedente, se subsumen al Convenio de Cooperación

lnterinstituciónal suscrito. Por lo que recomienda derlvar el exped¡ente al Concejo Mun¡cipal para que en sesión de concejo

pueda aprobarse conforme a ley.

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 194o de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades contenidas
en el Articulo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades; sometido al Pleno del Concejo ¡¡unicipal, en votac¡ón fue
aprobado por UNANIMIDAo y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguientel

ACUERDO

ARTICULo PRIMERO: APROBAR la Transferencia de dominio en Donación a titulo gratuito del Teneno a favor del

l\4inisterio del lnterior para la Construcción de la Comisaria Tlpo "A', en cumplimiento del Convenio Especifico de

Cooperac¡ón lnterinstjtucional entre la ¡,lunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albaracln Lanchipa y el ¡¡inisterio del

lnterior con intervención de la Pol¡cla Nacional del Perú.

ARTICULO SEGUND0: RECOMENDAR elcumpllm¡ento delConvenio Especlfico de Cooperación Interinstitucional suscrito
entre LA t/UNICIPALIDAD (Municipalidad oistrjtal Coronel Gregorio Albaracln Lanchipa) y EL MININTER (Ministerio del
lnterioo, para la cual se deberá realizar las acciones conjuntas en materia de protección y seguridad ciudadana, med¡ante

la creación, construcción y funcionamiento de la Comisaria PNP del nivel Tipo'A', en la zona del Diskito mediante la

ejecución del Proyecto de lnversión Públ¡ca que se denominará 'lnstalación de los Serv¡cios Policiales en la Zona de Viñani,
Diskito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa', el cual se encuentra en la Cartera de lnversiones del Programa Multianual
de lnversiones 2019 - 2021 con la denominación "Creación de los servicios policiales de la comisarla PNP tipo A en la Zona
de Viñani- Distrito de Coronel Gregorio Albaracln Lanchipa - Provincia de Tacna- Departamento do Tacna", con el Código
Unico 24'16707.

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e lmagen Inst¡tucional, la notiñcación de las
pa(es corespondientes, conforme a ley.
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